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REACTIVACIÓN, CONVER-UUUVLyUyv2 

SIÓN DE LAS ACCIONES 

DE SUCRES A DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZA- 

DO,: AUMENTO DEL CAPI- 

TAL SUSCRITO Y REFOR- 

MA DEL ESTATUTO SO- 

CIAL DE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES URBANAS 

GECAZA S.A. “En Li- 

quidación”.- CUANTÍA: USD$600,00; (CA- 

PITAL SUSCRITO: USD$800,00; CAPITAL AU- 

TORIZADO: USD$1.600,00).- En la ciudad 

de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de marzo 

del año dos mil tres, ante mí, doctor 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Abogado y No- 

tario Público Décimo Tercero Interino 

de este Cantón, comparece el señor GER- 

MÁN CABRERA ESPINOZA, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, a nom- 

bre y en representación de la com- 

pañía INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. 

“En Liquidación”, en su calidad de
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Gerente General en funciones prorroga- 

das de dicha entidad y por lo tanto 

como su Representante Legal, conforme 

lo acredita con la copia de su Nom- 

bramiento debidamente aceptado, inscri- 

to y en plena vigencia que me pre- 

senta y que se agrega como documento 

habilitante al final de esta escritura; 

quien actúa debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas en sesión celebrada el día 

veintiséis de noviembre del dos mil 

dos, según consta del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que se in- 

corpore como documento habilitante al 

final de esta matriz; el comparecien- 

te es de nacionalidad ecuatoriana, ma- 

yor de edad, con domicilio y residen- 

cia en esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quien de conocerlo personalmente doy 

fe; bien instruido sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN DE LAS ACCIO- 

NES DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTA- 

S UNIDOS DE AMÉRICA, AUMENTO DEL VA- 

LOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

AS



  

NOTARÍA 13ra. 

1 DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CA- 

2 PITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

3 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES UR- 

4 BANAS GECAZA S.A. “En Liquidación”, a 

5 la que procede como ya queda indicado, 

6 con amplia y entera libertad, para su 

7 otorgamiento me presenta la minuta que 
GUAYAQUIL 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo — 8 es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTA- 

AR 

Abogado 

9 RIO: Sírvase insertar :'en el registro de 

10 escrituras públicas a su cargo, una por 

5 la cual conste la siguiente de reac- 

2 tivación; conversión de las acciones 

13 que conforman el capital de la compañía 

14 de sucres a dólares de los Estados Uni- 

15 dos de América; aumento del valor no- 

16 minal de las acciones; aumento del ca- 

17 pital autorizado, aumento del capital 

13 suscrito y reforma del estatuto social 

19 de la COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS GE- 

20 CAZA S.A. “En Liquidación”, al tenor de 

21 las siguientes cláusulas: PRIMERA: IN- 

2 TERVINIENTE.- Interviene en el otorga- 

23 miento de la presente escritura el se- 

24 for Germán Cabrera Espinoza, en su ca- 

25 lidad de Gerente General, en funciones    

   
   
    

  

prorrogadas, conforme lo acredita con 

dállente autorizado por la Junta Gene- 
E 

; 

copia de su nombramiento y debi- 
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1 ral de Accionistas de la COMPAÑÍA IM- 

2 VERSIONES URBANAS GECAZA S.A. "En bi- 

3 quidación”, celebrada el veintiséis de 

4 noviembre de dos mil dos, cuya copia 

5 formará parte de esta escritura. SE- 

6 GUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

1 pública otorgada ante la entonces No- 

8 taria Décimo Tercera del cantón Guaya- 

9 quil, Doctora Norma Plaza de García, el 

10 diecinueve de octubre de mil novecien- 

1 tos ochenta y dos e inscrita en el Re- 

Dn gistro Mercantil del cantón Guayaquil 

13 bajo el número tres mil seiscientos 

14 (3.600), el veintitrés de mayo de mil 

15 novecientos ochenta y tres, se consti- 

16 tuyó la COMPAÑÍA INVERSIONES URBANAS 

17 GECAZA $S.A., con domicilio en la ciu- 

18 dad de Guayaquil, con un capital sus- 

19 crito de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA 

20 Y CUATRO MIL GSUCRES (8/.1'334.000,00); 

21 B) Luego mediante escritura pública 

2 otorgada ante el Notario Cuarto del 

23 cantón Guayaquil, Doctor Alberto Boba- 

24 dilila Bodero, el veintiuno de diciembre 

25 de mil novecientos noventa y cinco e 

26 inscrita en el Registro Mercantil del 

2 ntón Guayaquil bajo el número seis 
r 

2 mil quince (6.015) el once de abril de
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mil novecientos noventa y seis, se 

reactivó; aumentó su Capital en Igo va? 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SUCRES 

(S/.3'660.000,00); C)Luego mediante Re- 

solución número noventa y nueve- dos- 

dos- uno- Cero cero cero ochocientos 

noventa y ocho  (99-2-2-1-000898) del 

quince de marzo de mil novecientos no- 

venta y nueve e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del cantón Guayaquil el 

dieciséis de enero de dos mil dos se 

declaró su disolución y liquidación; y, 

D)la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA INVERSIONES 

URBANAS GECAZA S.A. “En Liquidación”, 

celebrada el veintiséis de noviembre de 

dos mil dos, resolvió realizar la reac- 

tivación; conversión de las acciones 

que conforman el capital de la compa- 

ñía de sucres a dólares de los Esta- 

dos Unidos de América; aumentar el va- 

lor nominal de las acciones en un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD$ 

1,00) Cada una; fijar el capital auto- 

rizado de la compañía en MIL SEISCIEN- 

TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$1.600,00); aumentar el ca- 

pital suscrito de la compañía en SEIS- 

01



1 CIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

2 de América (USD$600,00), mediante la 

3 emisión de  SEISCIENTAS (600) nuevas 

4 acciones ordinarias y nominativas de un 

5 dólar de los Estados Unidos de Améri- 

6 ca (USD$1,00) cada una, con lo que la 

7 compañía contará con un capital sus- 

8 crito de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Es- 

9 tados Unidos de América (USD$800,00) y 

10 reformar el Artículo Quinto del estatu- 

11 to social de la compañía, en los tér- 

12 minos acordados en la Junta General Ex- 

13 traordinaria de Accionistas, anterior- 

14 mente mencionada. TERCERA: DECLARACIO- 

15 NES.- Con estos antecedentes el señor 

16 Germán Cabrera Espinoza, Gerente Gene- 

17 ral y representante legal de la COMPA- 

18 ÑIA INVERSIONES URBANAS GECAZA S.A. “En 

19 Liquidación”, en funciones prorroga- 

20 das, declara que se eleva a escritura 

21 pública la resolución de la Junta Ge- 

22 neral Extraordinaria de Accionistas ce- 

23 lebrada el veintiséis de noviembre de 

24 dos mil dos, que resolvió realizar la 

25 reactivación; conversión de las accio- 

26 nes que conforman el capital de la com- 

2 añía de sucres a dólares de los Es- 
r 

A z z s 

2 tados Unidos de América; aumentar el 

A,
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valor nominal de las acciones en un ago yu to 

lar de los Estados Unidos de América 

(USD$1,o00) cada una; fijar el capital 

autorizado de la compañía en MIL SEIS- 

CIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

de América (USD$1.600,00); aumentar el 

capital suscrito de la compañía en 

SEISCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (USD$600,00), median- 

te la emisión de SEISCIENTAS (600) nue- 

vas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$1,00) cada una, con lo que 

la compañía contará con un capital sus- 

crito de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Es- 

tados Unidos de América (USD$800,00); 

Y, reformar el Artículo Quinto en los 

términos acordado en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas anterior- 

mente mencionada. El accionista que se 

acoge al derecho de preferencia y sus- 

cribe el aumento de capital es de na- 

cionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLA- 

RACIÓN ESPECIAL.- El compareciente se- 

ñor Germán Cabrera Espinoza, en su ca- 

lidad de Gerente General y represen- 

¿Ntante legal de la COMPAÑIA INVERSIONES 
E 

jURBANAS GECAZA S.A. “En Liquidación”, 

¿



1 en funciones prorrogadas declara BAJO 

2 JURAMENTO, que se encuentra correcta- 

3 mente integrado el aumento de capital, 

4 cumpliendo de esta manera con el Artí- 

5 culo once (11) de la Resolución número 

6 once (11) dictada por el señor Superin- 

7 tendente de Compañías el veintisiete de 

8 agosto de mil novecientos noventa y 

9 tres. Así mismo declara BAJO JURAMEN- 

10 TO que su representada a la fecha no es 

1 contratista de ninguna obra pública que 

12 corresponda al Estado o a Cualesquie- 

3 ra de sus Instituciones.- Sírvase usted 

14 señor Notario, agregar las demás cláu- 

15 sulas de estilo para la completa va- 

16 lidez de la presente escritura.- (fir- 

17 mado) .- Abogado Rolando García Macías. - 

18 Registro número nueve mil quinientos 

1w9  once”“.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

20 agregados a mi Registro formando parte 

21 integrante de la presente escritura 

22 pública el Nombramiento del Represen- 

23 tante Legal de la compañía INVERSIONES 

24 URBANAS GECAZA S.A. “En Liquidación” y 

25 la copia certificada del Acta de Junta 

26 General Extraordinaria de Accionistas 

27 ye dicha empresa.- El otorgante me pre- 

sentó «sus respectivos documentos de 

A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA INVERSIONES URBANAS GECAZA S. A. "EN LIQUIDACION') 0 * 
CELEBRADA EL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días del mes de noviembre de dos mil dos, a 

las 95100, en el local social de la compañía, situado en Boyacá No. 1824 entre Colón y 
Sucre, se reunen todos los accionistas de la COMPAÑIA INVERSIONES URBANAS 

GECAZA S. A. "en liquidación", quienes por unanimidad y fundamentados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, para conocer y decidir sobre los siguientes puntos: 1) Reactivación; 2) 
Conversión de las acciones de sucres a dólares y aumento del valor nominal de las 
acciones; y, 3) Fijación del capital autorizado; aumento del capital suscrito y la 
consecuente reforma del estatuto social. El accionista presente es el señor Germán 
Cabrera Espinoza, propietario de cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una.- Por tanto, se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y 
pagado de la compañia que es de CINCO MILLONES DE SUCRES.- Preside la 
sesión la señora Rosa Cabrera Espinoza, por decisión de los concurrentes y actúa como 
Secretario el señor Germán Cabrera Espinoza, Gerente General de la compañía, quien 
actúa en funciones prorrogadas.- El Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, 
luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 239 de 
la Ley de Compañlas y de comprobar la existencia legal del quorum necesario, expresa 
que se debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, concediéndole la 
palabra al accionista señor Germán Cabrera Espinoza, quien manifiesta que es necesario 
reactivar la compañía, ya que la misma se encuentra funcionando de manera normal, 
habiendo sido declarada disuelta por Resolución No. 99-2-2-1-000898 del 15 de marzo 
de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de enero de 2002, designándose 

Liquidador de la misma al Ab, Luis Guzmán Pérez, nombramiento que no ha sido 
inscrito en el Registro Mercantil, por lo tanto sugiere o mociona que en vista de que la 
compañía ha realizado todos los trámites necesarios para superar las causas que 
motivaron dicha declaratoria de disolución es necesario proceder a su reactivación, 
moción que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizarla, acepta 

por unanimidad, resolviendo reactivar la compañía.- Luego se pasa a conocer el segundo 
punto del orden del día, concediéndole la palabra al accionista señor Germán Cabrera 
Espinoza, quien manifiesta que para cumplir con lo que dispone la Ley para la 
transformación económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo de 2000, publicada en el 
Registro Oficial No. 34 del 13 de los mismos mes y año, dispone que se reforme 
cualquier norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las personas en 
sucres o en unidades de valor constante; que de la disposición general primera de la Ley 
para la Transformación Económica para el Ecuador, se desprende que la reforma legal a 
la que se refiere el literal h) de su Art. 99 alude a que el capital y la contabilidad de las 
personas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de América, por lo tanto 
sugiere o mociona que se realice la respectiva conversión del valor de las acciones de 
sucres a dólares y que se aumente el valor nominal de cada acción a un dólar de los 
Estados Unidos de América, emitiéndose para el efecto los respectivos títulos de 
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acciones, moción que la Junta General de Accionistas acepta por unanimidad, 
resolviendo realizar la respectiva conversión del valor de las acciones de sucres a dólares 

y aumentar el valor nominal de cada acción en un dólar de los Estados Unidos de 
América.- Por lo cual el capital de la compañía es de DOSCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América; y, las acciones que posee el único accionista en el capital 

suscrito de la compañía es el siguiente: Germán Cabrera Espinoza, doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
Luego se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, concediéndole la palabra al 
señor Germán Cabrera Espinoza, quien manifiesta que para estar dentro de lo que 
dispone la Ley de Compañías y por el giro económico que mantiene la compañía es 
necesario fijar el capital autorizado de la compañía en MIL SEISCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América y aumentar el capital suscrito en SEISCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de seiscientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, moción que la Junta General Extraordinaría de Accionistas acepta por unanimidad 
de votos resolviendo fijar el capital autorizado de la compañía en MIL SEISCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América y aumentar el capital suscrito de la 
compañía en SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante 
la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, con lo cual la compañía girará con un capital 
suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- A 
continuación el Presidente informa a los accionistas que de conformidad con la Ley de 
Compañias tienen derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones en 
proporción a los que en la actualidad poseen; y es así, como el accionista señor Germán 
Cabrera Espinoza, suscribe seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de érica cada una.- La suscripción de las nuevas acciones se las 
paga en numerario en 000. Después de una corta deliberación la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, acepta por unanimidad la suscripción y forma de pago de 
las SEISCIENTAS nuevas acciones que hace el señor Germán Cabrera Espinoza.- En 
razón del cambio del valor nominal de las acciones, fijación del capital autorizado y del 
aumento del capital suscrito de la compañía, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, por unanimidad resuelve reformar el Artículo Quinto del estatuto social de 
la compañía, el mismo que dirá: ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la 
compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- 
El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y constará de títulos emitidos por el 

Presidente y Gerente General de la compañía, capital que podrá ser aumentado por 
Resolución de la Junta General de Accionistas.- HASTA AQUI EL ARTICULO 

FORMADO.- No habiendo otro punto que tratar la Junta General de Accionistas, 
r 

e 

a
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acordó autorizar al representante legal de la Compañia para que en funciones prorrogadas 
proceda a elevar a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para la 
redacción del Acta.- Una vez redactada se reinstala la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas y el Presidente ordena que por Secretaría se le de lectura.- Leida que fue por 
los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por 
terminada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, firmando para constancia en 

unidad de acto los señores accionistas concurrentes, el Presidente y Secretario.- 1) 
Germán Cabrera Espinoza.- f) Rosa Cabrera Espinoza.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual. a su original, la misma que reposa en el    
e
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1 identificación personal.- Leída que 1eJUduvUuutY 

  

   

    
      

2 fue la presente escritura, de principio 

3 a fin y en alta voz por mí el Notario, 

4 al interviniente; éste la aprobó en 

5 todas y cada una de sus partes, se 

6 afirmó, ratificó y firma, en unidad de 

NOTARÍA 13ra : 
7 acto conmigo odo lo 

GUAYAQUIL Y 3 

Dr. Virgito Jarrín Acunzo.— g cual DOY FE 
Abogado 

9 

10 

pm 1 

12 p) COMPAÑÍ INVERSIONES URBANAS  GECAZA 

13 S.A. “En Liquidación” 

14 E)SR. GERMÁN CABRERA ESPINOZA 

15 Gerente General en funciones prorrogadas 

16  C.C. ¿40903198695 / 

17 C.V. H68 - 0015 NIT 

18 RUC. 09906347420 

Se otorzó ante mí, y en fé de ello confiaro esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad 

de Guayaquil a los nueve días del mes de Abril del año dos mil 

     

  

irgilio Jarrín Ácunzé 

jo Decima Tercero 
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Dra, Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03- G-13-00050 ictada el 5 de Agosto del 2.003, 

e la Intendencia de 

ascrita la presente 

ución antes 

ersión del 

Capital 
PAÑÍA 

     
   

          

   
   

    

  

   

  

   
96.023 a 96.041, número 14.450 del Registro 
anotada bajo el número 21.766 del Rep 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

auténtica de esta escritura.-3.-Certifico: Que c 

de hoy, se efectuaron dos anotaciones del cont 

esta escritura, al margen de las insc 

respectivas.- Guayaquil, once de Agosto del 

tres.- 
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